
NÚMERO 10
Viernes, 16 de enero de 2015 1425

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: FEADER, Eje 2, Medida 226, Porcentaje: 80 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”:
No procede.

Mérida, a 5 de enero de 2015. El Secretario General, (PD. R. 26/07/11, DOE N.º 147),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2014 sobre notificación del acuerdo
adoptado por la Dirección General de Promoción Cultural sobre la solicitud
de prórroga presentada en relación con la ayuda a la producción de
cortometrajes para el año 2014. (2015080060)

Intentada la notificación del acto administrativo que a continuación se relaciona, y no ha-
biéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notifi-
cación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de Asun-
tos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n. (Edificio
III Milenio. Mód. 4. 3.ª planta), de Mérida, donde podrá dirigirse el interesado para el cono-

Órgano que lo dicta Asunto Destinatario Expte.

Dirección General de 
Promoción Cultural

Acuerdo de 4 de noviembre de 2014, de la
Dirección General de Promoción Cultural, por
el que se desestima la solicitud de prórroga
presentada en relación con la ayuda
concedida conforme al Decreto 99/2014, de 3
de junio, por el que se aprueban las bases
reguladoras de las ayudas a la producción de
cortometrajes y a cortometrajes realizados de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y la
convocatoria de las mismas para el año 2014.

Irene Cardona
Bacas 1451/14
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cimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 23 de diciembre de 2014. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que se
acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública sobre el
proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de autorización,
acreditación, inspección y registro de centros, servicios y entidades de atención
a personas mayores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015060070)

Elaborado el proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de autorización, acre-
ditación, inspección y registro de centros, servicios y entidades de atención a personas ma-
yores, afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, y acon-
sejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta Secretaría
General, 

R E S U E L V E

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia y de información pública por un perío-
do de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, así como someterlo al objeto de que cualquier
persona interesada pueda examinar el texto del Proyecto y formular las alegaciones y pro-
puestas que estime oportunas.

Segundo. El proyecto de Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la
dirección de internet:

http://www.gobex.es/filescms/cons007/uploaded_files/Decreto_Centros_Mayores.pdf

Mérida, a 8 de enero de 2015. La Secretaria General, M.ª DOLORES CORCHERO MADRUGA.
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